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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ho. 94.1.1.1. 3169 

DR. PASEO ORTIZ GARCIA 
IT dd OALPASIAS 0% QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUÉ se nan pzesentado a este Despacho tres testimonios das la cacritura 

pública de aumento de capital y zctorma de estatutos o WILEXISTUA Vias TURIS" 

  

“TÍCOS CIA. LIDA. otorgada ante +1 sovcario Noveno del cantón Julito el d ue 
povierore de 193: juntamente con la solicitua para su aprobación, 

¿UE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha emitido informe 
favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVO: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y reforma de estatutos «de 
WILSONTÚR VIAJES PUÚURISTICOS CIA. L9DA. en los términos constantes de la referida 
escrituras y, disponer que un extracto de la escritura se publicue, por una 

vez, en uno de los veriódicos ue mayor circulación en Juito. 

ARTÍCULO SEGUNDO, + DISPONER que dos dotarios lloveno y Vigésimo Octavo taen 
nota al margen de las matrices de la escrituca pública que se aprueba y de 
la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el. Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta resolución; tome nota de tal Imscrioción 41 margen 
de la constitución, y siente en las copias las razones «del cumpliniento de 
lo dispuesto en este artículo, 

COMUNIQUESD.- DADA y Enga en alto, ) 8 

AS 
    

   

  

Con esta fecha queda inseraa da profil 

PABLO ORTIZ ¿GARCIA sente Resolución bajo el so 

del Registro Mercantibiomo Lo. 
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